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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y ante la imposibilidad de notificar personalmente la RESOLUCIÓN SEC - 202050019497 del 05 de 

marzo de 2020 “Por medio de la cual se modifican los artículos cuarto y séptimo de la RESOLUCIÓN SEC-

202050002279 del 15 de enero de 2020  “Por la cual se inician las diligencias tendientes a la adquisición vía 

enajenación voluntaria o expropiación administrativa y se formula una oferta de compra a  MARTA STELLA ESCOBAR 

PAUCAR, identificada con cedula de ciudadanía número 32.501.665, PIEDAD DE LAS MERCEDES ESCOBAR 

PAUCAR identificada con cedula de ciudadanía número 32.528.559, GLORIA NEILA ESCOBAR PAUCAR, 

identificada con cedula de ciudadanía número 32.460.098 LUZ ELENA DE GUADALUPE ESCOBAR PAUCAR, 

identificada con cedula de ciudadanía número 32.534.398 y LUIS BERNARDO ESCOBAR PAUCAR, identificado con 

cedula de ciudadanía número 70.059.076 sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 01N-

252494, ubicado en la dirección principal CARRERA 81A N° 49F - 56 y con las direcciones subsidiarias por unidades 

de vivienda no sometidas a reglamento  de propiedad horizontal CL 050 N° 081-057, CRA 081A N° 049F-060, CRA 

081A N° 049F-056, CRA 081A N° 049F-054, CRA 081A N° 049F-058 (0201), CRA 081A N° 049F-054 (0201), CRA 

081A N° 049F-056 (0301), CRA 081A N° 049F-056 (0302)’’, se procede a notificar por AVISO a la señora LUZ ELENA 

DE GUADALUPE ESCOBAR PAUCAR, identificada con cédula de ciudadanía 32.534.398. 

AVISO 

El Municipio de Medellin, a través de la Empresa de Desarrollo Urbano EDU, expidió la RESOLUCIÓN SEC - 
202050019497 del 05 de marzo de 2020 “Por medio de la cual se modifican los artículos cuarto y séptimo de la 
RESOLUCIÓN SEC-202050002279 del 15 de enero de 2020  “Por la cual se inician las diligencias tendientes a la 
adquisición vía enajenación voluntaria o expropiación administrativa y se formula una oferta de compra a  MARTA 
STELLA ESCOBAR PAUCAR, identificada con cedula de ciudadanía número 32.501.665, PIEDAD DE LAS 
MERCEDES ESCOBAR PAUCAR identificada con cedula de ciudadanía número 32.528.559, GLORIA NEILA 
ESCOBAR PAUCAR, identificada con cedula de ciudadanía número 32.460.098 LUZ ELENA DE GUADALUPE 
ESCOBAR PAUCAR, identificada con cedula de ciudadanía número 32.534.398 y LUIS BERNARDO ESCOBAR 
PAUCAR, identificado con cedula de ciudadanía número 70.059.076 sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria número 01N-252494, ubicado en la dirección principal CARRERA 81A N° 49F - 56 y con las direcciones 
subsidiarias por unidades de vivienda no sometidas a reglamento  de propiedad horizontal CL 050 N° 081-057, CRA 
081A N° 049F-060, CRA 081A N° 049F-056, CRA 081A N° 049F-054, CRA 081A N° 049F-058 (0201), CRA 081A 
N° 049F-054 (0201), CRA 081A N° 049F-056 (0301), CRA 081A N° 049F-056 (0302)”,  que se adjunta con el 
presente aviso en ocho (8) folios. 
 
Para los fines pertinentes, se anexa copia íntegra del original de Resolución SEC- 202050019497 del 05 de marzo 
de 2020  y se les informa que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con LO SEÑALADO POR 
EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388 DE 1997. 
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Para constancia,  

 

 
 

 

LEÓN JAIRO MEJÍA OROZCO 

Líder de Programa 

Unidad de Adquisición Bienes Inmuebles 

Secretaría de Suministros y Servicios 

 
Revisó: Gloria Patricia Garcés Mejía 
Líder de Proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el caso, la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 

PUBLICACIÓN 
 
Se publica el presente AVISO en lugar visible en la Dirección General de Predios de la EDU, igualmente se publicará 
en la página electrónica del Municipio de Medellín y de la Empresa de Desarrollo Urbano –EDU-, el acto 
administrativo por el termino de cinco (5) días hábiles a partir del día 20 de octubre  de 2020, siendo las 7:30 a.m., 
por lo cual se considerara surtida la notificación al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
DESFIJACIÓN 

 
Se desfija la presente AVISO, el lunes 26 de octubre de 2020, siendo las cinco (5) PM. 
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